




































 

Cadena Original
||SE-300/122449/2018|11/27/2018 12:22:40 AM|http://cre-
boveda.azurewebsites.net/api/documento/d77c6c23-ddc2-478e-96da-a2eeea3e55b0|Comisión Reguladora
de Energía|INGRID GALLO MONTERO||

Sello Digital
AhMkUOV1QS468CvIHgxE26OnHDJCIGGrSxBMIqORg32puomaMRlkCFZQvsSOmsi1fgB1oz06YfhE+TID
RbMLeM1DeihIbBwf1x62EINoX+8p4UsH89JDIuXJCe/PpEFnvkGS+dpMQhWeTqEFgc4mPepTTFE67pvN
z4kAGT35/kvSf/gRtLMUSLkP6MRVr9aEBjPD+YoeQCrSE6esV72866I6w1Bs9+AOSjRYdevJna2ijkGniLD2
bxcOyvF1jwwSECgIKtREP6YUU8PquKoLxCHMUK6XE0bpqvYLheqKmK6ml91pGkrN5COVo/UD+Ee1rAI
mXfbyexZ5HyVQDveGMw==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/d77c6c23-ddc2-478e-96da-a2eeea3e55b0

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/122449/2018, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil


		2018-11-27T00:22:41+0000
	Comisión Reguladora de Energía
	SE-300/122449/2018




